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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20DOM02796A02R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

RM264319, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V.

RFC: CEN801209UK7

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): DIVIDIDO

Subtipo(s): MINI-SPLIT

Marca(s): AUX

Categoria: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN 

FÁBRICA O BODEGA
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V.

RFC: CEN801209UK7
Domicilio fiscal: CALLE C No. 500 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL ALMACENTRO, MUN. 

APODACA , C.P. 66600, NUEVO LEÓN
Bodega(s): CALLE C No. 500 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL ALMACENTRO MUN. 

APODACA , C.P. 66600, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Fracción 1 : 84151001; ANC2001A00003728Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): ASW-H12A2/FFR2 , ASW-12A2/FFR2 , ASW-H12A2/FFR1, ASW-12A2/FFR1 

,ASW-H12A2/FFR3 , ASW-12A2/FFR3
Especificaciones: 230 V~      60 Hz      

REFRIGERACION   6,15 A   1 400 W     

CALEFACCION 6,60 A   1 500 W
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De conformidad con la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521/2-40-ANCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el día 12 de 

mayo de 2020, con vigencia hasta el día 29 de marzo de 2021, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:AMV Supervisó:BIPM

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-PP142.01.04
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CLAUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deber án ostentar obligatoriamente la Contraseña 

Oficial que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto al 

menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, una vez autorizado por la Asociación  el uso de esta ultima, bajo las especificaciones 

establecidas por la misma.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE,  sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado:

a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción.

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación.

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contra ídas en la certificación, al 

momento en que se solicita la cancelación.

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado.

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, o NMX referida, que no sean aspectos de marcado o información.

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido.

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el art ículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 102 de su reglamento.

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al organismo de certificación correspondiente.

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado.

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o dejen de 

existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte.

k) Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE

l) Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón legal o judicial por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deben ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma 

Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-PP142.01.04
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

20DOM02796A02R00|93370|59901|12/05/2020 10:47:04 a. 

m.|OBtElabn3NJWQsZQBb5Q2lXXsDkeCzYGF2ngCcJv-|m|-06-|m|-Bl-|s|-CMW8-|m|-h9lFX6laz4KN609YO5JZAyuztvu50aY8cs

PBe0PdnoQrGzQHmefGK9Ri78eNMcAZ7-|m|-8EMJcBkO2-|m|-amqSb-|s|-ABd0lC5XXrdfNGzHhzZ8OEIPZ66jmBHxHwbppdQ

XiYrZDjz54YfcplEYwbzJrLefNb-|d|-pRwIqL4BZBWDI6J2hMUOeR5vW4RdYuSj861Lv0-|s|-xbYr5gKqV9vDVqnJ7817Q-|s|-g63B

yDIsjmsMwpGvc8p-|s|-DE1xT5LfYhC4B-|s|-r7hYgdiTMfR4WDAUglAvSW7CLfPDDYB-|s|-xwgDyWPgiLjxoVjVBqX1uteC5gOroT

0cQsi0RpzOvbHax3lFBxYFJIEhuBzWzcfHCoyw6AqPp-|d|-lZ9bhOPOG3SMuidl0klc1DOIQmeoC5L8mlMdIiekXb7syCXUX-|m|-k

K90vmv920frJwdAGmXLxk4reTPAK0y6Xm0LysIpBWv7jWFGwhGLGE-|m|-wVh3GycxBR27b-|s|-UjKvQtDSiqaz1Bw8gnc3HaOy

PM3SUKbhXhpH4M6kdvoqh9UvpVnkg6jP-|s|-ZhObbk7Yj2wN-|m|-2F1bCjhs-|s|-kG-|d|-G5x3oMNZbeNYSi8kUIViBzu0s-|m|-4u

2zAWI2N-|s|-Mp98Es0CT-|s|-lBP2-|s|-0-|m|-HeGeOa9d81QdUDm1-|s|-KYYOsS-|s|-FjQQu8NFTWWx3I0AgbftykgZ-|s|-NBl-|s|-

5k1ESKV9IQn03p3iBuIkY46aquTYua36OMEH4qhXf9aOudbQ4TH-|m|-BoVEu-|m|-eiVv95BQUPyGfK6aRH6RDa1qKjuHiDuNz

IV-|m|-

-|d|-t-|m|-oN-|m|-YtJ1onF6xliH89-|m|-wz1bQB0AgFtjrY2188rDpuH832iK3yq5d-|s|-9-|m|-RsgmpAgd-|s|-aL9-|m|-ElnFVdV3Fide

M-|m|-kEnTQ9RoZxMzzS6uPBkZ4rQxMll8keNnHIVhj6Rr3r0v59Z9esISdPguJd-|s|-P6RoqQ6URS7soLU4cVt-|m|-mL9BNftkKD

0Mpt9DpUHttYoLuSPfcKztudxDgb-|rqm|-

FORCER-PP142.01.04

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=R0hCFx
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=R0hCFx
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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19DOM14415A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: RM102019, 

otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V.

RFC: CEN801209UK7

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): DIVIDIDO

Subtipo(s): MINI-SPLIT

Marca(s): AUX

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V.

RFC: CEN801209UK7
Bodega: CALLE C No. 500 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL ALMACENTRO MUN. 

APODACA , C.P. 66600, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 84151001; ANC1901C00002122

Modelo(s): ASW-H12A2/FFR1 , ASW-12A2/FFR1 , ASW-H12A2/FFR2 , ASW-12A2/FFR2

Especificaciones: Resultados obtenidos para el modelo evaluado:

Modelo evaluado: ASW-H12A2/FFR1

Efecto Neto de Enfriamiento(Pruebas): 3 408,38

Etiqueta de eficiencia energética:

Efecto Neto de Enfriamiento: 3 470 W

Relación de Eficiencia Energética (REEE)  

REEE establecida en Norma (Wt/We): 3,37

REEE de este aparato (Wt/We): 3,37

Ahorro de energía: 0%

FORCER-P03.07.20
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De conformidad con la Norma NOM-023-ENER-2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de julio de 

2018, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 22 de julio de 2019, con vigencia hasta el día 21 

de julio de 2020, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:RMG Supervisó:AAML

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

RESPONSABLE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-P03.07.20
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-P03.07.20
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19DOM14415A00R00|33674|26773|22/07/2019 05:25:37 p. 

m.|oV72ZMaMC-|s|-sXA29UlaES-|s|-i7-|s|-gEK7H74-|m|-Ab58sZUo2EQAbFBiMXu-|m|-KW9GclxqfuBdJeojdE2S-|m|-PJe8QJp

roh3hNvEqgoknH1jv3WCjVVthQywVunRhTnlU0Wd2SLu3c62DriI6hAExRbp-|s|-1HEII6ZrBuRUK4sazjZDH0BQ1gx-|s|-xGtaLA-

|s|-XcT-|s|-wPOHxm-|m|-RSnmqK-|s|-jVncbz-|d|-OVEX4kX0dSnPXfSRWfCXFBbMNaOP59QCdVoOxCZqHlHZD4j5WOJ6sUDv

Xpad8j-|s|-ZpVeuMbU-|s|-HZ4IbdsbEeMLVwmcIUQw2r-|m|-FZeBUxlpFRqmub-|s|-5oXU-|m|-ekcSfB1jnzHUYA5vtYfdQGs-|s|-T

laCJ4A66IU3wEg7geOQ7Aa3y97-|s|-yJ-|s|-VFwZbM5PmcvQbrZH7Skk4H9ZN1A0NI-|d|-lr-|s|-S2uBNiGamAIOrB-|s|-xAZJjICpXf

TrvuuIOPcnyvq4aQrUs32Gs5s76M4g1wNl77ZxyHb-|s|-t3bYcFBlBD3jbHGMrqf7MG6Y2b3bn8VGGCz7XPfkS-|s|-cuYFZeDDYtx

yfVGKo1eIRjARxVT6yNQzsVZxj89319eiLK32ufbWF0HYU7aLwKX-|s|-Q-|m|-qQRdaxt4hYTF8jneT3r6-|m|-9-|d|-cbYOECIifNCH

o31DHOv-|s|-dUA4dosoNm2P493y8ZFnZhmcPli4L4Gi5QiXoN3xC5xOm2RAj9cFtGVSKeFyujMjbDykQZZCGySqFc6benoMZfh

AsLlrq8IaScMJc3xA0l9QUVfV5oTozjgGPGYkUCCZ8kPfFj9SLv6ql-|s|-wB6IYH9KCcqtz6QPOwQxcWlcW6UOeeg1rtBNK0-|d|-c

SdeWW-|s|-kymrpif2ktXFzvpo-|s|-2ErVgad-|m|-FNCvr-|s|-cuhlcer5aAeqDEqu2wp06FxH0fXBS8It8xgcWGkQC6Am-|s|-VBEcqU

xVavFMSskuWoS5gc-|m|-OVpFeijqP4QTktCPjrNm8tBpi3BvgJX0aPiX96JDX0aF63sHlJxpFGvD5CjrVzofyrh3t5BLsT-|m|-pB-|m|

-xwQykNEToZpxqdRm-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.20

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=tEclSQ
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=tEclSQ
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